
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220190027300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Anyeline Sugey Maestre 
Alvis

21/07/2020 Auto Ordena - Tener Nueva 
Direccion De Notificacion

44001418900220190050700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alexis Trinidad Castro 
Daza

Jorge Ivan Suarez 
Daza, Adriana  Gomez 
Curiel, Cinirys Yoleika 
Pinto Rodriguez

21/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Demanda

44001418900220190049200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Luber Lander Gamez 
Gamez

21/07/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900220190049200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Luber Lander Gamez 
Gamez

21/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

44001418900220190049600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bayport Colombia S.A Yesenia Milena Movil 
Suarez

21/07/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900220190049600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bayport Colombia S.A Yesenia Milena Movil 
Suarez

21/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

44001418900220190049900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De La 
Guajira Confiamos

Julio Cesar Basilio 
Narvaez

21/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Demanda

En la fecha miércoles, 22 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OMAIRIA CECILIA CABRERA SOTOMAR

Secretaría

Código de Verificación

862b301a-2fe3-4ef8-ac47-8309cf1499aa

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Miércoles, 22 De Julio De 2020De52



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220190050000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De La 
Guajira Confiamos Ltda

Jaime Andres Pedrozo 
Borrero

21/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Demanda

44001418900220190050100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De La 
Guajira Confiamos Ltda

Solangel  Daza 
Contreras

21/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Demanda

44001418900220190050500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Comercial Y 
Empresarial Del Caribe 
Coomercar

Ayarith  Suarez 
Chinchia, Saul  Suarez 
Chinchia, Marbeyis  
Cardona Peralta

21/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Demanda

44001418900220190050400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Luis Palacio Lopéz Alejandro Magno Cueto 
Alvarez

21/07/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900220190050400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Luis Palacio Lopéz Alejandro Magno Cueto 
Alvarez

21/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

44001418900220190050200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Luis Palacio Lopéz Fernando Junior Arevalo 
Movil

21/07/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900220190050200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Luis Palacio Lopéz Fernando Junior Arevalo 
Movil

21/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha miércoles, 22 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OMAIRIA CECILIA CABRERA SOTOMAR

Secretaría

Código de Verificación

862b301a-2fe3-4ef8-ac47-8309cf1499aa

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Miércoles, 22 De Julio De 2020De52



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220190050300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Luis Palacio Lopéz Laine  Ramirez 
Quintana

21/07/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900220190050300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Luis Palacio Lopéz Laine  Ramirez 
Quintana

21/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

44001418900220190049400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Manuel Avla 
Bermudez

Juan  Arevalo De Luque 21/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Demanda

44001418900220190033200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luz Esther Banda 
Fragozo

Yulieth Paola Banda 
Fragozo

21/07/2020 Auto Ordena - Corregir 
Proveido De Fecha 12 De 
Diciembre De 2019

44001418900220190011400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Martha Miriam Martinez 
Lopez

Cindy  Cañas Martinez, 
Nehemias Javier 
Camargo Deluquez, 
Carlos Andres Peña 
Cardenas

21/07/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900220190049800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Miguel Andres Mendez Jaider Jaider Pinto 
Solano

21/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Demanda

En la fecha miércoles, 22 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OMAIRIA CECILIA CABRERA SOTOMAR

Secretaría

Código de Verificación

862b301a-2fe3-4ef8-ac47-8309cf1499aa

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Miércoles, 22 De Julio De 2020De52



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220190049500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Orlando Esau Vidal 
Joiro

Richard  Arango 
Quesada, Nuris  
Carcamo Chiquillo

21/07/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900220190049500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Orlando Esau Vidal 
Joiro

Richard  Arango 
Quesada, Nuris  
Carcamo Chiquillo

21/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

44001418900220190050800 Verbales De 
Minima Cuantia

Faudis  Salas Carrillo Personas 
Indeterminadas Que Se 
Crean Con Derechos 
Sobre Predio

21/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Demanda

44001418900220190049100 Verbales De 
Minima Cuantia

Leodegar Jose Lopez 
Rodriguez

Ramona Esther Portela 
Vence

21/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Demanda

En la fecha miércoles, 22 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OMAIRIA CECILIA CABRERA SOTOMAR

Secretaría

Código de Verificación

862b301a-2fe3-4ef8-ac47-8309cf1499aa

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Miércoles, 22 De Julio De 2020De52


